
 
Señora Jacqueline Francois: 
 
En relación con su comunicación, en este caso se entiende que no aplica lo destacado en amarillo, ya que la excepcionalidad es para aquellos que 
no tengan acceso a un laboratorio, y por ello se ven impedidos de cumplir. 
 
Esperamos que la información entregada sea de su utilidad. 
 
Atentamente, 
 
 

 


